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Al Directrices generales de lu actuación del crédito oficial
m Grandes open::lciones dD crédito oficial.
el Bases de Ju acttwdón dd crédito ofíciuJ.

2) Elaborar y somet.er al Presidente del fnsUtuto de Cn"díto
Oncial los estudios, propuestas y mociones qUe eslimen COO\'O
niente en relación con las matedas del cn~dito oficial a que se
refiere el párrafo anterior.

3) Preparar programas, estudios o proyectos que, en base El
su rentabilidad económica y social, interese promover.

4} Colaborar C011 las autoridades y Orgunos de la Adminis
'ración Provincial o Local, Organos Sindicales, Organismos PÚ
blicos o privados de carácter corporativo radicados en el te
rritorio de su demarcación, asesorando, impulsando o coordi
nando sus iniciativas y actuaciones en cuanto se l'ínundcn con
crédito oficial.

51 Cualesquiera otras funciones relativas al cTódito oficial
que le.,; encomiende el Instituto.

Cuarto.--Correspond<:' al Pr'C'sjdente dol Consejo ni (~¡crcicio de
lB.s siguümtes facu1t:,H.1CA;

Al Ostentar la representa.ción del Instituto de Cn~dito OH
dal ante las autoridades, Organismos y Enfidadc., j'¡}liicRntes en
;'Ou circunscripción,

B) Presidir el Consejo dirigir los debates y orden del día
de las reuniones y ejecutar sus aCllerdos,

C} Asumir la Jefat,ura de Personal y l'esolver Lodos los asun·
tos relativos al mismo.

DI Cualesquiera otras funciones que, relacionándose con el
crédito oficial. le encomiende el Presidente del Im;tituto.

En su virtud, estl" !\finistl"l'io, prevía informe f"i·:orable de ia
Junld Consultiva de Conl:nüación AdmínistraUva. ha tenido
H bien disponer:

Prinwro.-Se ClutOriW a los adjudicatarjo~, de obras y sumi
nistros del Estado y de sus Organismos autónomos a consti
t uir lHs fianzas definiti\'H~, H que alude el articulo 113 de la Ley
de Cont.ratos del Estado en forma de aval.

Segundo,-Las fianzas definitivas constituidas, total o par
. cialmente en metálico o tltulos de la Deuda Pública. podrán
ser sm:tituidas por aval del corrm,pondiente importe, una vez
rc(;Íbidas proviF>ionalmeIlte las obras o suministroF> y previo
informe f<'lvorable del órgano de contratación.

Te-rcero.~EI aval a que se refiere la presente Orden se ajuó:
tará El ias normas contenIdas en los artículos 370 al 379 del Regla
mento General de Contratación del Estado, y responderá de
los conceptos comprondido!: en los articu[os :157 y :l58 del mismo
Reglamento,

El modelo de aval, apl'óbado por Orden de este Minist.erio de
10 de mayo de 1968, se hace extensivo a los que deban pres·
tarse (en cumplimienlo (le eé)Ll. disposícj6n. inaicnndo en ~u

lugar correspondicnte que el '"\val se presta en concepto de
fitU1J:H definitiva.

CunrtO,-La presente Orden será de aplicación a los contratos
de obms y ~mnini::;l.ros que se adjudiquen con posie;'jorid<-td a
la publicación de aquélla en ,~! ..Boletín Oficial del Estado", y
estará en vigor hasta el 1 de""'julio de 197;3.

QuíntQ.-Quedan derügadEls las Ordüw's de este DepnJ·tnnwnlo
de 2:l de marzo de !Un y de 14 de dic;cmb,'C de 197:)

Quinto.-EI Secretario d,~ los Conseios Territoriales ejercná
J<lS siguientes funciones:

Lo que comunico a VV, EE. para r:u cono<:imil:!nl(; y efectos,
Dios guur-de a VV. FE muci1DS a:-w".
M,ldríd. 27 de junío de 187·!.

Excelentísimos señores:

Excmo. Sr. Presic!2n1e del Instituto de O'('ditn Oficial

Lo que comunico a V. E. para su cnnociJHien:.o \' ef'cclo,c;
Dios guarde a V. E. "'muchos ailOS.
Madrid, 22 de junio dl' 1974.

El pilrrafo segundo del articulo 11:3 de la Ley de ContratOf>
del Estado faculta al Ministerio de Hacienda para ampliar la
aplicación det aval como medio de garant:ia al supuesto de
fianzas definitivas en los contratos de obras y suministro::. del
Estado, añadiendo el a.rtículo :352 de su Reglamento. aprobado
por Decreto 3354/1967, de 2 de diciembre, que dicha aplicación
deberá efectuarse mediante disposiciones de carácter general
y de vigencia determinada. .

En él marco de la política. financiera de apoyo a la ex"
pan,sión económica seguida por este Departamento, Se considera
conveniente ampliar el contenido de la Orden min:sterial' de
23 de marzo de 1972, prorrogada por las Ordenes de 6 de diciem
bre,de 1972 y 14 de diciembre de 1973, al objeto de I,lejorar las
dü:ponibilidades de tesorería, de las Empresas constructoras y
suministradoras qUe .colaboran en los progmmn!:i de inversiones
públicas, sin mengua de las garantías que corresponden al E~..
tado en la contratación administrativa.

BAlil1í HA De lHlMO

~ 'J')v~ tt.IJ
OUDEN de 1 Uf' julio de 1974 por la que se dictan
normas para ap/Ícadón de la Ley 19/1974, de 27 de
¡unio. por I,a que se disponen determinadas melaras
en las pensiones de Clases Pasivas del Est.ado.

L.\ClllOS. Sn~'i
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Excelenlisímos e ilu;;1l"i'iimos señores:

Por Ley 19/1974, de 27 de junio, se disponen determina,das
l),('joras en las pensi(}nes de Clases Pasivas del Estado y en
su artículo 7.<> se autoriza al Ministerio de Hacíenda para
dictar las disposiciones que sean precisas para el mejor cum
plimiento de lo que en ella se establece.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facUltades que
tiene conferidas. se ha,sf'rvldo disponer;

Articulo l.0 Uno. En Jos acuerdos de concesión de pen·
sión de Clases Pasivas que se dicten a partir de 1 de julio
de 1974 se tendrán en cuenta los incrementos dispuestos en
¡o~ apartados uno a cuatl'o, ambos inclusive, dc! artículo l.0 de
ta citada Ley. . .

Dos. El Consejo Supn'mo de Justicia Militar y la DirecclOn
:;eneral del Tesoro y Presupu(;stos, dentro de su respectiva
competencía, recabarán de los peticionarios de pensión la
documentación precisa, además de la hasta ahora exigible,
cuando deba acreditarse la procedencia de aplicar los bene·
ficios dispuestos en los apartados dos y tres del artículo 1. 0 de
la Ley, debiendo expresar en los acuerdos y notificaciones las
fechas en que hayA, de producirse el cese en el disfrute de los
¡ncre¡nentos de porcentaje.

Tl'Os. Lo dispuesto en los dos apartados antoriores será
igualmente de hplicación cuando se acuerde 1n rehabilitación
¿n el cobro de un habt'r pasivo sobre el que proceda practicar
mejora.

Cuátro.-Se entennerán comprendidos en los beneficios de
aumento de pensión previr,[os en el artículo l.e·, apartados uno,
dos y tres de la Ley, las esposas, hijos o padres de los fun~

clonarías privados de libertad cuando aquéllos tengan recono
cido derecho a pensión por cumplirse la.s condíciones e'.ltable
cidas en el articulo 14 de la Ley de Derechos Pasivos Civiles
de 21 de abril de 1966, o en el artículo 12 de la Ley de Dere·
ellas Pasivos Militares de 13 de abril de 1972.

Art. 2.0 Uno. Cuando el acuerdo de concesíón de pensíón,
civil o milita,r, haya sido dictado con anterioridad al 1. de
julio de 1974, las Oficinas de Hacienda pagadoras de los ha
beres pasivos practicarán de oficio el incremento .de porcen
tajes que para las pensiones de viudedad dispone el apartado

ORDEN de 27 de junio de 19,1 por la que se
amplía la aplicacióll del aval a [as fianzas definiti
vas en los contratos de obras y suministros del Es
tado.
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Al Las generales que la Ley. de Procedimiento Administrativo
atribuye a Jos Secretarios de Orgunos Colegiados,

BI Asist.encia con voz, y sin voto, a las sesiones del Consejo
asesorando técnicamente en cuantBg matcrias se sometan a su
consulta.

el Informar, con carácter general, a los Utulares de présta
mos de cl'édito oficial y a los peticionarios de crédito, así
como preparar programas encaminados a difundir y promover
el conocimient.o de las modalidades de financiación del crédito
oficiaL .

D) Asumir, bajo la superior jefatura del Presidente, la di
rección del personal que para cumplimiento de las funciones
económico financieras. de coordinación y gestión jurídico ad
ministrativas dependan del mismo.

El Aquellas otras que le encorniende el Presidente del res
pecUvo Consejo.

Sexto.-Se faculta al Presidente del Instituto de Crédito Ofi
Cial para· adoptar las disposiciones conducentes a la. ejecución
de la presente Orden,


